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El pasado martes, la representación laboral 
reiteraba la solicitud de información suficiente 
para poder comprobar que el cambio en la 
estructura de las nóminas se va a realizar con 
las debidas garantías. A día de hoy, seguimos 
sin la información solicitada. 

Banca Cívica, anunciaba además, que va a 
abonar las nóminas el próximo 28 de julio, 
cambiando la fecha de abono al penúltimo día 
hábil de cada mes, incumpliendo nuestro ALF y 
el acuerdo de ratificación del pasado mayo.  

Es poco creíble que los problemas técnicos que han aducido 
para justificar este retraso se prevean igualmente para 
Agosto. 

Es menos creíble aún que sea más fácil modificar la fecha de 
cargo de todos los préstamos y no  la fecha de abono de 
nómina. 

Es clara la intencionalidad de Banca Cívica de imponer de 
facto sus peores condiciones a la plantilla ¿Cuál será el 
siguiente incumplimiento? 

 

En la misma sala donde se celebró esta reunión,  
CCOO, UGT y CSICA manifestamos nuestra exigencia:  

 

ABONO DE NÓMINA YA 
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Si la liquidación de la nómina que se ha efectuado en otras 
cajas el pasado 30 de junio ya ha generado un importante 
número de dudas y consultas, muchas de ellas sin resolver, es 
probable que la nómina de julio sea indescifrable para gran 
parte de la plantilla. 

En la reunión del pasado viernes, no se ha dado la 
información mínima imprescindible que nos permita validar la 
transformación de nóminas. Por tanto, basándonos en 
criterios de responsabilidad y prudencia, advertimos que no 
podemos garantizar ni avalar: 

 

- Que los importes abonados van a ser los correctos. 

- Que las liquidaciones estén bien efectuadas. 

- Que se vayan a respectar las condiciones retributivas 
futuras con la nueva estructura. 

- Que se vaya a hacer una interpretación correcta de los 
acuerdos firmados. 

 

No es aceptable que una empresa de 8.000 trabajadores y 
trabajadoras, mediante prácticas oscurantistas, impida a sus 
representantes la legítima y obligada comprobación y 
seguimiento de las condiciones retributivas. 

En las reuniones del viernes, hemos exigido en todas las cajas 
de origen que se nos entregue la información solicitada 
inmediatamente y se abone en cada fecha conforme a las 
antiguas aplicaciones, en tanto no se garantice que el nuevo 
modelo es correcto. 
 
 
 

Exigimos el abono de la nómina Cajasol ya 


